
Nüiüi 197. Miércoles 16 de Febrero de ^681 3H cénts, de peseta

DE LA PRÜVÍNCÍA DE CORDOBA.
Lab J e ye# y Ins disposiciones del Cobler 

no sen obllEalorias pars la espita! de pro. 
vloeia desde qiue se pebllean oflelolniente 
in din, y desde cuatro días despoesparaloa 
vermis pueblos de la mismo provincia. (Ley 
deS ¿le Noviembre de tH33.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas, 3 Íd.fu ra. 4
Trimestre id.. . .
Seis id.....................
Un año

8‘25 » 11*25 
i6‘50 > 22*50 
33 » 45

Se publica todos los dias escepto los Domingos,

Las leyes, Úrdonea y ananeios ^ne se man 
den publicaren los «Baletlaea oaelalesa se 
ban de remitir al Gefe politico respectivo 
por cayo eondneto se pasarán á los editora 
de los mencionado j»periódicos. (Ordenen de 
3 de Abril, de 9 y St de Oetnbre de 1094.)

MIn'sterlo 
de la Goberna don.

Dirección general de Beneficencia l 
y Sanidad.

Con arreglo á lo prevenido en 
el art. 29 reformado del regla
mento vigente da Baños y Aguas 
minero-niedictnales, esta Superio
ridad ha dispuesto se anuncie con
curso cerrado para proveer las pla
zas vacantes de baños que á con
tinuación se expresan, las cuales 
se cubriráu entre los Médico Direc
tores propietarios, bajo las siguien
tes regias:

1.* El día 2G de Febrero próc- ? 
simü,á las dos de la tarde, los Di- j 
rectores en propiedad que quieran ; 
variar de destino se presentarán ! 
en esta Dirección general, perso- j 
nal mente ó-por representación en 
forma legal. ,

2,* Las referidas plazas, corno ■ 
asimismo la.' que vaquen hasta el 
dia del concurso y las que en este .j 
acto vayan resultando vacantes 
por los cambios de los individuos 
que Isus desempeñan, las elegirán 
los Mádico-pi^ectüfe? propietarios 
por ligu/p;^^¿antigüedad, en la 
forma qyq previene el citado artí
culo del reglamento del ramo.

3.* Terminado este concurso 
será desestimada toda instancia .en 
solicitud de cambio de destino; de- .j 
bióndose proveer las vacantes que .o 
ocurran desde la terminación del 
acto con arreglo á las disposicio- Í 
nes del expresado reglamento. [

Lo que se publica en este perió- * 
dico oficial para conocimiento de ' 
los interesádos. j

Madrid 25 de Enero de 1881.—
El Director general, F. Corbalan. *j

Relación de las plazas vacantes de

baños á que se cont^ae la ante
rior órden

Provincias y baños.
Alava.

Barambio.
Nanclares de la Oca.
Santa Filomena de Oomíllar.

Almería.
Alfaro.
Guardia vieja.
Lucainena,

Balsares.
San Juan de Campos.

Barcelona.
San Bartolomé de la Cuadra.
Segalés.
Tona.

Burgos.
Salinas de Rosío. *

Cáceres.
San Gregorio de Brozas.

Cádix.
Paterna.
Gigonza.

Castellón.
Montanejos.
Nuestra Señora de Abella.

Ciudad-Real.
Navalpino.

Córdoba.
Arenosillo.

Cuenca.
Alcantud.
Fuentepodrida (Yémeda).
Solan de Cabras.
Valdeganga.

Gerona.
Ntra. Sra. de las Mercedes.

Granada.
Alicún.
Sierra-Elvira.

Huesca.
Estadilla.

Jaén.
" Fuentcálamo.

Deon.
San Adrian.

Dérida.
Caldas de Bolú.
San Vicente.
Traveseres.

Logroño, 
Haro.

Málaga.
Fuen team argosa. i 
Vilo ó Rozas. ! 

Múrda. j 
Fortuna. 1 
Fuensanta de torca. 

Navarra.
•* Alsásua 
«. Oviedo. 

Prelo.
Valencia.

Chulilla.
Siete Aguas.

Vixcaga.
Echano.
Guesala.
La Muera.

Zaragoza.
Fon té.
Quinto.

Gobierno civil de la provia- 
da de Córdoba,

Núm. 269
El Excmo. Sr. Gobernador mi

litar de esta provincia, me dice con 
fecha 12 del actual lo que sigue:

<E1 Gefe de la Caja de Reclutas 
de esta provincia con fecha 11 del 
actual me dice:

Excmo. Sr.: Adjunto tengo el 
honor de pasar a las superiores 
manos de V. E, una relación de 
las cantidades que adeudan los mu
nicipios de los pueblos de esta pro
vincia á esta Caja por los suminis
tros hechos á individuos que han 
resultado esceptuados ó inútiles, 
despues de su ingreso en la mis
ma, por si tiene á bien en su vista 
remitiría ai Excmo. Sr. Goberna
dor civil de esta capital, para que 
esta autoridad interese á los Al
caldes respectivos ordenen el pago 

de las cantidades relacionadas, 
pues á pesar de las reiteradas re
clamaciones que se han hecho, no 
han dado el resultado que se desea 
para el pronto reintegro que re
clama el descubierto en que se en
cuentra 6.sta Caja de mi cargo.

Lo que traslado á V. S. para 
los efectos que se intereean.»

Por tanto encargo á los muni
cipios comprendidos en la relación 
que se inserta á continuación, in
gresen á la mayor brevedad las 
cantidades que adeudan á la caja 
de reclutas, pues de lo contrario se 
verá este Gobierno en la necesidad 
de adoptar medidas de rigor, con 
los que resulten morosos.

Córdoba 15 de Febrero de 1881.
El Gobernador interino, 

Ubaldo de Rivas.

Caja de Reclutas de la pruvincia 
de Córdoba.

Relación de las cantidades que 
adeudan á esta Caja los municipios 
de los pueblos que se es presan á 
continuación, cuyas cantidades de
ben satisfacer los mismos según 
previenen los artículos 14 y 25 del 
Reglamento de Cajas aprobado on 
Real órden de 2ü de Febrero de 
1879, por lo suministrado á indi
viduos que han sido declarados es
ceptuados ó inútiles ante la Exce
lentísima Diputación provincial 
en el año próximo pasado y en el 
actual.

Pueblos. Pts. Cts.

Aguilar. 101 25
Alcaracejos. 53 25
Añora. 131 00
Almodóvar. 173 15
Almedinilla. 41 55
Baena. 280 90
Blázquez. 3 75
Bujalance, 380 70

1
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Pueblos. Pts. cu.
Belalcázar. 41 50
Cabra. 181 50
Castro del Rio. 2 25 *
Carlota. 141 55
Carpio. 24 76 .
Cañete. 43 50
Córdoba. 408 75
Doña Mencia. 97 50
Dos Torres. 53 50 1
Espiel. 96 70 j
Fernán-Núñez, 216 20
Fuente Obejuna. 277 65 i
Fuente Tójar. 19 80
Hinojosa. 121 55
Luque. 263 81
Monturque, 3 75
Montoro. 488 60
Nueva Cartella. 4 50 ;

30 ?Puente Genil. 10
Priego. 405 40
Pozoblanco. 223 25
Pedroches. 5 25
Palma. 46 50
Posadas. 109 35
Pedro Abad. 58
Palenciana. 27 30 i
Rute. 50 25 1
Rambla. 42 ■^^ í 

^0Santa Ella. 83
Santa Eufemia. 29 40 *
Guadalcázar, 15
Viso. ' 5 íVillafranca. 45
Villa dei Rio. 108 10
Villanueva de Córdoba. 207 35
Valenzuela, 3 75
Iznájar.
Zuheros.

214
36

50 
í

Adamuz. 74 20
Córdoba 11 de Eebrero de 1881. 

=E1 Ti C. Capitan Primer Jefe ac-
cidental, José Crespo.

Núm. 197
Gob¡erúo militar de la pro- , 

vincia de Córdoba. i

Don Rafael Carrillo y Gutiérrez, . 
Marqués de Senda Blanca, Bri
gadier dé 103 Ejércitos Naciona- 1 
lea y Gobernador militar de esta 
provincia.

« Habló nd ose recibido en este
Gobierno militar las cédulas de 
Cruces del Mérito Militar pertene- 
cientes á los individuos de la ad
junta relación, pueden presentar- 
ae á recojerlas en la Secretaría del 
mismo,

Córdoba 3 de Febrero de 1881. 
=Rafael Carrillo,

Relación que se cita. 
Andrés Gonzalez Barrera. 
Félix Ferez Gómez.
José Santos Sánchez.
Francisco Inestrosa Pedrosa. 
Rafael Gonzalez García. 
Primitivo Ortega Ruiz. 
Juan Torres Almeda. 
Francisco Bueno Moreno. 
Bartolomé Lopez Moreno. 
Miguel Vareo Murillo.
Cayetano Garcia Reinosa, 
Pedro Ventora Cabello, 
Simplicio Emeterio Expósito, 
Tomás Castillo Castro.
Pedro Comenat Alon. 
Manuel Romero Expósito,

Ildefonso Caicobé Muñoz. 
Ramón Pitodi Beltrán, 
Manuel González Rayo. 
Ricardo Fernandez Luque. 
José Gómez Salazar.
Pedro Arroyo Pedrajosa. 
Agaton Calvo Gil.
José Garcia Serrano. 
Cristóbal Castillo Lara. 
Alfonso Romero Ruiz. 
Juan Muñoz Pardo. 
Matias Mateo Gonzalez. 
Rafael Gordejuela Prieto. 
Juan Marmolejo Montero. 
Juan Gómez Muñoz. 
Francisco Pavón Navarro,

Núm. 275 
Administración econ ómlca 

de la provincia de 
Córdoba.

Negociado de Rentas Estancadas.
El dia 21 de Marzo próximo 

venidero, de una y media á dos de 
la tarde, tendrá lugar en la Direc
ción general de Rentas Estanca
das la subasta por la cual la Ha
cienda publica contrata la adquisi
ción de 1.500,000 kilógramos de 
tabaco en hoja Boliche de Puerto- 
Rico, para el surtido de las fábricas 
de la Península, bajo las condicio
nes que contiene el pliego publica
do en la «Gaceta de Madrid> nú
mero 39, página 307, correspon
diente al mártes 8 del mes actual.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de las personas 
que deseen Ínteresarse en la men
cionada subasta.

Córdoba 12 de Febrero de 1881. 
—El Jefe económico, Cárlos Lopez 
de Longoria.

ÂYDNTÂMIËNTOS.
j Núm. 276
1 Alcaldía constitucional de 
* Córdoba.

’ En vista de no haber tenido 
1 efecto las subastas anunciadas para 

contratar la construcción de las 
nuevas Casas consistoriales, bajo 
el tipo de 992.330 pesetas 63 cén- 

. timos y el importe de 123.545 con 
76, á que asciende el 4 por 100 de 
demora reconocido al resto del ca
pital que la empresa habrá de per
cibir en el trascurso de las ocho 
anualidades siguientes á la en que 
se terminasen las obras; y en el 

' propósito de realizar éstas por 
con trata, fijase el plazo de 15 dias, 
contados desde el de hoy, para que 
las personas á quienes convenga 
hacerse cargo de este servicio, pre
senten las proposiciones que á bien 
tengan, bajo las cuales ofrezcan 
llevar á efecto las obras menciona- 

’ das, reservándose la municipalidad
Í

resolver sobro su aceptación á con- 
1 cortar en su caso las modiñeacio- 
1 nes oportunas con el autor de la 
1 proposición que considere más 
1 aceptable y beneficiosa para los in

tereses dé la localidad
Lo que so publica para la ge

neral inteligencia.
! Córdoba 14 de Febrero de 1881. 

=Dàrtolomé Belmonte.

Núm. 277
El Ayuntamiento que tengo el 

honor de presidir, de acuerdo con 
t el Jurado á quien encomendára la 
■ censura de los tres proyectos de or- 
1 denanzas municipales presentados 
: al concurso abierto para elegir el 
' que mejor se acomodase á las ne- 
i cesidades de la población, ha apro-
* hado en cuanto de sus facultades 

depende el ejemplar que desde hoy 
queda expuesto al público en estas 
Casas Consistoriales por término 
de quince dias, contados desde el 
de la fecha.

i Afectando directa y señalada- 
t mente los preceptos que contiene 
’ su estenso articulado á los intere

ses de este vecindario, á la vez que 
determinan los deberes y derechos 
rocí procame oto contraídos entre la 

' administración y los administrados 
1 en la parte que se refiere al régi

men administrativo de la locali- 
’ dad, á la protección y seguridad 
í pública, á la higiene, á los abaste- 
: cimientos, á la comodidad, ornato 

y construcciones y á cuanto en fin 
í se relaciona con la policía urbana 
* y rural, determinando en este úl- 
• timo concepto y entre loa apéndi- 
; ces que le acompañan, los caminos 
1 vecinales, veredas pecuarias y de- 
t más servidumbres rurales de este 
| término, excuso recomendar el in

terés que envuelve esta recopila
ción administrativa, así como la 
conveniencia de que sea conocida y 
solicitada en su caso la modifica
ción de alguna ó algunas de sus 
prescripciones, que el Ayunta
miento acordará, si así procediere, 
siempre que se reclame dentro del 
plazo prefijado, y antes de some
tería á la sanción de la Superio
ridad.

Córdoba 11 de Febrero de 1881* 
—Bartolomé Belmonte.

JUZGADOS,
Núm. 267

Juzgado de¡primera instan
cia del distrito de la dere

cha de Córd oba.

Don José Gonzalez Ferez, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad.

Hago saber; que en expedienté 

de jurisdicción voluntaría que sé 
j sigue á instancia de D. Ignacio 
i Julián Ibarra, como padre y cura- 
i dor legítimo de sus menores hijos 
' D. Rafael y doña Maria de los Do

lores Ibarra, y Belmonte, he man
dado sacar á pública subasta y 
término de veinte días dos sestas 
partes adjudicadas á aquellos en el 
valor de una casa situada en la vi
lla de Cañete de las Torres, calle de 
Pedro Gómez y Palma número dos. 
proíndivisas con las otras cuatro 
que correspondieron á sus herma
nos; habiendo sido apreciadas to
das ellas en la cantidad de tres mil 
quinientas pesetas, de que rebaja
das las cargas que pesan sobre la 
misma, se ha adjudicado á cada 
uno de los interesados en el valor 
libre de la casa, la suma de tres
cientas veinte y cinco pesetas, sien
do por consiguiente el valor de las 
que se subastan seiscientas cin
cuenta pesetas, tipo para la su
basta. 650

Para cuyo remate he señalado 
i el miércoles nueve de Marzo próc- 

simo, á las doce de su mañana, en 
la sata audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle de Letrados número 
veinte y seis; previnióndose que no 
se admitirán más posturas que las 
que cubran las seiscientas cincuen
ta pesetas, importe de las dos ses
tas partes que se subastan, siendo 
de cargo del comprador los gastos 
del expediente.

Dado en Córdoba á once de Fe
brero de mil ochocientos ochenta y 
uno.—José González Perez.—El 
actuario, Antonio Ravó del Cas
tillo,

Núm.274
D. José Gonzalez Perez, Juez de 

primera instancia del distrito de 
la derecha de esta capital.

Hago saber: que en este Juzga
do y Escribanía del actuario se si
guen autos de concurso voluntario 
de acreedores á los bienes de don 
Juan de Dios Carrión y Sierra, ve
cino que fué de esta ca pita!, en los 
cuales, convocados los acreedores 
á junta general para el nombra
miento de síndicos, tuvo esta efecto 
en doce del corriente, recayendo 
aquel en D. Francisco Lubián y 
D. Rodolfo del Castillo, acreedores 
por derecho propio.

Lo que se hace notorio para co
nocimiento de los interesados; pre
vinióndose que por quien corres
ponda se haga entrega á dichos 
síndicos de cuanto pueda corres
ponder al mencionado D, Juan de 
Dios Carrión.

Dado en Córdoba á quince de 
Enero de mil ochocientos ochenta 
y uno,=Jo&ó González Perez.«~E1 
actuario, Antonio Bavé del Castillo,
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Núm.265.

Juzgado mu a ¡cipa 1 del distrito de la derecha 
de Córdoba.

ISACIMIENTOS rcgistradbs en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Febrero de 1§81.

Córdoba 11 de Febrero de 1881 .—81 Jaei munioipal, Emilio Fleury.

Diu.
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DEFUNCÎOÛiE^ registradas en este Juzgado durante la primera decena del 
mes d® Febrero de IhSl, clasificadas por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

Cór-ioba 11 de Febrero de 1881.-81 Jues muaioip*!, Emilio Fleury.
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Núm. 270.

Instituto Geográfico y 
Esta dístico.

Trabajos estadísticos.=Proviaoia 
de Córdoba.

Circular á los señores Alcaldes 
de la provincia.

La sensible frecuencia con que 
hace largo tiempo, vienen repi
tiéndose los casos de <8uicidio,> no 
solo en los grandes centros de po
blación, sino tambien, en no po
cas ocasiones en las villas y luga
res de corto vecindario, imponen 
á los gobiernos el deber de conocer 
con toda exactitud y estudiar con 
el mayor detenimiento esta enfer
medad social, á ñn de que, cono- 
cidas'sus causas, pueda intentarse 
con fruto buscar oportuno reme
dio al mal. Así se viene haciendo, 
con el mayor interés, en diferentes 
países, siendo patente prueba de 
ello los datos que, acerca del par
ticular, contienen sus publicacio
nes oficiales estadísticas, y loa li
bros especialmente dedicados al 
exámen de este asunto.

En su vista, la Dirección gene
ral del Instituto Oeogrático y Es
tadístico ha dispuesto que por la 
oñcina de mi cargo, se reúnan en 
esta provincia los datos necesarios 
para ser conocidos estos hechos 
con mayor exactitud de la queso 
exige en ius cuadros de defuncio
nes del Movimiento de la pobla
ción, y probablemente tambien de 
la que ofrecen las inscripciones del 
Registro civil; y que para que di
cho estudio comprenda todo el pre
sente año, comience la averigua
ción y registro de los casos ocur
ridos desde primero de Enero próc- 
simo pasado.

Es pues indispensable que á 
vuelta de curso se sirva V. mani
festariae, si desde el dia 1.* de este 
año, ha ocurrido algún caso de 
suicidio en esa localidad y térmi
no, para en caso aiirmativo remí- 
tirle los impresos necesarios y que 
en ellos consigne todas las circuns
tancias que en los mismos se so
licitan.

Aun cuando no hubiese ocur
rido ningún caso, no debe V. omi
tir decírmelo de oficio, y en lo su
cesivo espero que tendré muy pre
sente, si por desgracia ocurriera 
alguno en el territorio de su ju
risdicción, darme inmediato aviso 
para los efectos que le dejo indi
cados.

Dios guarde á V. muchos años.
Córdoba 15 de Febrero de 1881. 

ssEl Jefe de trabajos estadísticos, 
Manuel Cabronero,

Sr, Alcalde de...
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ANÜHCIOS.
VENTA DE ENCINAS.

Se enagenau en subasta símil- 
tánea, que se celebrará el dia 23 
del actual, á las doce de su maña
na en las. Administraciones de los 
Exemos. Sres. Marqueses de Via- 

, na, establecidas en Córdoba y Se
villa á ca?po respectivamente de 
don Juan Bautista Aguilar y don 
Cárlos Garcia Leconte, plazuela de 
Don Gómez, núm. 2, y calle de 
Zurbarán, núm. 6, 57 encinas y 
59 encinetas y chaparros, que con 
6 más que de aquellas se reservan 
para la casa, se han señalado en 
el terreno conocido por el Injerta!, 
perteneciente á la hacienda de 
Moratalla, sita en los términos de 
Uornachuelos y Posadas ó inme
diata á la estación de Hornachue
los, en la via férrea de Córdoba á 
Sevilla, verifteándose dicha subas
ta por pujas á la llana, bajo el 
pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en dichas dependencias.

VENTA DE PINOS.

Se venden en subasta 500 pinos 
maderables ó de aserrerio que se 
han señalado en la posesión de la 
Jarosa, término de Córdoba, y es
tán apreciados en la cantidad de 
28.175 reales, cuya subasta ten
drá lugar en la Administración 
de los Exemos. Sres. Marqueses de 
Viana, en dicha ciudad plazuela 
de Don Gómez, núm. 2, el dia 22 
de Febrero, de 11 á 12 de la ma
ñana, haciéndose fas proposiciones 
por pliegos cerrados y conforme al 
modelo que se cita á continuación.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..., calle... 

número, enterado del anuncio pu
blicado y pliego de condiciones 
para la subiste en venta de 500 
pinos maderables ó de aserrerio, 
señalados en la hacienda de la Ja
rosa, término de Córdoba, hace 
proposición para adquirir dichas 
maderas por la cantidad de . rvn. 
(aquí se pondrá por letra la que - 
sea cubriendo ó mejorando el tipo) . 
aceptando dichas condiciones y í 
obligándose á su más exacto cum
plimiento.

Fecha y firma del proponente, j

Pesas y Medidas del 
sistenta n étrico^decímal 
se venden en la Lam
pistería de C. Fernan
dez, Letrados 11» Cér- . 
doba.

Beneticencia-
Presupuestos» liquida* 

clones» relaciones» cuen
tas generales ^ men
suales, carpetas, etc. pa
ra los establecimiento- 
de Beneticencía. Se en* 
ouentran en la Impren
ta del «Diario de Córdo
ba»» Letrados 16 y 18 j 
5ao Fernando Dúm. 34,

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españoUs antiguos y mo- 
deruoscon las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de baneñoeDcia de la provin
cia de Madrid, da' la Junta de re 
forma penitauoiaria, Jefe superior 
de Administración civil, etc., etc., 
etc., con la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drid.
25 tomos.—¡una peseta el tomol 

Prospecto.
Han eido tantos y tan diversos 

los elementos que han contribuido A 
formar la historia y la civilización 
da nuestra patria, que no debemos 
xatraharnos de que no sitia legis
lación sea tan uniformi y variada 
E'ementos romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sinrúmero da privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman- 

, do nuestra legislación y todos ellos 
, rigen en más ó menos vigor en la 
j actualidad. Y se explica este fenó- 
j meno, considerando que el derecho 

civil refiere al elemento privado del 
hombres, & sus oosiumbres como 
individuo, y todo lo que se roza 6 

’ incumbe Á este elemento particular, 
i aturado de los pueblos, es ti encar. 
; gado en ellos, constituye su vida de 
f tal modo, que con dificultad aban- 
t donan un derecho civil por otro; de 

aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación; por la dificultad 
con que cada uno da ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tives M han emprendido para Dei
ficar nuestra legislación: tranajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada.' todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 

) y son de aplicación continua en Ice 
i Tribunales de Justicia.
' Dado ente antecedente, no oree- 
1 moa necesario encarecer la impor- 
1 tanoia de la presente obra, que por 
t su naturaleza misma es de aquellas 

cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
ponen A peritos y legos en legisla
ción; á todos les es útil 6 indispen
sable tener las leyes de su patria: A 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; . todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la iey no puede ale- 
gándose ellos de recoger los tornos 
le Madrid.

Varias han sido, por esta razón 
¿as ddícionea que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmedido volú- 
men, à causa de! lujo de la edición, 
síia de Íácil raanajo y no so pueden 
llevar à los Tribunales, para leer, en 
los infbrmes orales, las citas de las 
layes que á nuestro derecho convie- 
non. Estos inconvenientes y necesi
dades que hemos sentido en nuestra 
práotics, nos ban hecho concebir «I 
pensamiento de remediarlos para 
siempre, y creemos haberío conse
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato; nadie 
babri que no pueda dar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder Hevarloi en la 
mano ó en el bolsillo. Además publi
caremos tambien, coleccionadas, lai 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tama Bos 6 impresiones,

AI frente de cada Código presan- 
taramos un reseña histórica dal mia
ño, bocha por uso de naeatroi dis

tinguidos compañeros, y & la cabesa 
de 1 a leyes mt-deruns daremos tam
bién la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No as nos oculta la importancia 
de la emprosa que acorné temos y la 
inferioridad da Queatraa fuerzas; co- 
nocemoa la indiferencia de nrestro 
país en cuestión de obras cientiñeas, 
pero tenemos Íé en ai auxilio que han 
da pi eatárnba nueatrós 'compañeros 
de toda España, 6 quienes nos entre
gamos eonfladoa en que nos han do 
prestar au ayuda en una obra quepor 
su interés acometimos y que ha da 
adundar an bien de tados.

Madrid, 1878.
Condiciones da la publicación.

La obra nonstará de 26 tomo» de 
400 paginas, en 8.*, buen papal ai- 
celenta y clarísima impresión.

El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pu 
blioarán dos tomos cada mes, nao do 
oyes antiguMs y otro de leyes mo
er ñas.

No se sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja da seis pesetas,.adquiriendo 
toda la obra por setenia y cinco 
reales^

A los libreros se les hará una re 
baja da 40 por 100, tomanda desde 
60 ejemplares para arriba, y encar
garse en juicio como excusa vale- 
-tora para evitar el cumplimiento d« 
una Obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

So suscribe en Madrid, Serrano 
38, á donde se dirigirán los pedidos 
la corre^pondania, con sobre al ad- 
minietrader de la obra y en todae las 
librariae.

AVISO.

á los Sres. Alcaldes Eresideote de la 
Juntas U un ici pales e Atnillaramteíia 

lo de esta Provincia.
Don Manoel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de vanos Aynuia- 
mientos de la Provincia, que vive eu 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Hepresen- 
laute en osla Capital del Centro Ge
neral establecido eoMadrid, San Bar
tolomé ¿ Principal, bajo la direccioa 
de los Sres. D. José María Muñoz, y 
0. Cárlos Gómez Samper» que entien
de en la formación de Itegisiros de 
tincas rústicas, urbanasy de ganade
ría y confección de tos nuevos ami- 
llaramienlos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diebe 
Centro» para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte tambien á las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga siu mas retribución que laaes- 
tablecidas eo sus circulares de gestio
nar y activar la resolucióneoelMinis
terio de Hacienda de los recursos de 
apelacioo que puedan producirse coa 
arreglo al articulo 174 del Regla- 
meato.

Las CoDsulUts á que dicha Em
presa se refiere ea sus circulares sou 
de la incumbencia eselusiva del Gen- 
tro General resolverías yá el debe
rán dirigirse la» comuoicaeioaet.

k la Guardia civil. 
Requisitorias, reci

bos de haberes 7 de* 
presos» se hallan de ven
ta en la Imprenta, libre
ría, ylitograüa del üiario 
de « córdoba» calle de 
5. Fernando número Si 
y Letrados 18.

de los Jueces municipales en materia 
crtmiosl por

D. Vicente Vieites y Pereiro, 
Juez de primera instancia.

Esta obra se vende en Barba tro 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acumpaúando su 
importe en libranzas ó sellos.

EL CASCABEL.
* Periódico literario, moral, ilustra

do, con dibujos iluminados á la 
inglesa.

Un año 5 pesetas.
Director propietario, M. Jorre

to Paniagua, Abogado.—Oficinas, 
Madrid, MayOr, 14.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes» pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despacho* 
del «Diario de Córdoba», 
Letrados 10 y 18 y Sau 
Femando 54.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ó4 y Letrados lo.

A los Secretarios de 
ayuutaiuiealo.

Reparlimieuto y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter* 
rilorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales- y con ar 
regio a los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y hbreria 
del “Diario de Córdoba» 
Letrados 18 y San Fer
nando 54,

Imprenta del <Diario de Córdoba.»
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